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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de abril de 1966 por la que se con
voca concurso restringido de examen y méritos para 
cubrir diez plazas de Auxiliares administrativos va
cantes en los Servicios Centrales del Patronato de 
Investigación Científica y Técnica «Juan de la Cier
va», en Madrid.

limo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número uno del 
artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo 
con lo establecido en el articulo primero del Decreto 145/1964, 
de 23 de enero, relativo a nombramientos de personal en Or
ganismos Autónomos y Servicios Administrativos sin personali
dad jurídica y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio del último año citado, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 140, correspondiente al día 11 siguiente, y 
en uso de la facultad que me ha sido delegada por el excelen
tísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno he tenido a bien disponer:

Primero.—Convocar concurso restringido de examen y mé
ritos para cubrir diez plazas de Auxiliares administrativos en 
el Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la 
Cierva», con residencia en Madrid, dotadas con el haber anual 
de 15.300 pesetas, dos pagas extraordinarias, gratificación com
plementaria de 7.600 pesetas y otras reglamentarias.

Segundo.—Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnización, prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito temporalmente a cualquier servicio de la 
Administración Civil, en la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», procedente de Organismos 
suprimidos que se encuentren en liquidación por la Comisión 
Liquidadora de Organismos creada por Decreto 1555/1959, de 
12 de septiembre.

Tercero.—Los que deseen tomar parte en este concurso di
rigirán la correspondiente solicitud al señor Presidente de la 
Comisión Superior de Personal, calle de Velázquez, número 63, 
segundo, Madrid-1, en el plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente a aquél en que se publique esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», uniendo la siguiente docu
mentación:

a) Una fotografía de tamaño carnet.
b) Declaración de compromiso, en su momento, de jurar 

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Certificación extendida por la Secretaría de la Comisión 
Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que per
tenece a un Organismo en liquidación, con derecho a indemni
zación, prorrogado en funciones de su liquidación o adscrito tem
poralmente a cualquier Servicio de la Administración Civil por 
no haber causado baja, así como la fecha de su ingreso en 
el mismo puesto de trabajo desempeñado, y si se halla acogida 
al Régimen de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y Plus 
Familiar, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciem
bre de 1958.

d) Declaración jurada de los certificados o títulos de estu
dios, en el caso de que se posean, y

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en justi
ficación de los méritos que puedan concurrir en el solicitante.

Cuarto.—Los concursantes efectuarán, en la forma que el 
Tribunal calificador disponga, un ejercicio obligatorio de copia 
a máquina, de quince minutos de duración y con un mínimo 
de 150 pulsaciones limpias por minuto.

Los que deseen ser examinados de Taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para poder mejorar su 
puntuación, a una velocidad mínima de 80 palabras por minuto, 
con el tiempo máximo de una hora para traducir y mecanogra
fiar lo escrito.

Quinto.—Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y, en su caso, la de los excluidos, pudiendo 
éstos, de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión, 
presentar la reclamación a que se alude en el artículo 121 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante la Comi
sión Superior de Personal, en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la Orden disponiendo su exclusión al concurso

que la motiva. Al mismo tiempo, o con posterioridad, se desig
nará el Tribunal calificador.

Sexto.—Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados, así como 
las circunstancias y méritos que concurran en cada concursan
te, de modo especial los años de servicios prestados en el Or
ganismo de procedencia, los títulos que aporte y cuantos ele
mentos de juicio considere necesarios para la más justa resolu
ción del concurso y elevará, conforme a lo dispuesto en el párrar 
fo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio de 1964, al señor Ministro de Educación Nacional la co
rrespondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, se le dará 
el curso que establece la citada disposición.

’ El concursante designado para acupar la plaza objeto de esta 
convocatoria deberá tomar posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, si la 
plaza obtenida está radicada en población distinta de la en que 
estuviere destinado en el Organismo suprimido de que proceda. 
En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

Lo digo a V. I. y a W. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a W. SS.
Madrid, 13 de abril de 1966.—P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal,

Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de cuatro plazas de Briga
das vacantes en la Policía Gubernativa de la Pro
vincia de Ifni.

Vacantes en la Policía Gubernativa de la Provincia de Ifni 
cuatro plazas de Brigadas, se anuncia su provisión a concurso 
entre los de dicho empleo de cualquier Arma del Ejército do 
Tierra.

Cada una de las expresadas plazas está dotada en el presu
puesto de la Provincia con los emolumentos globales de pesetas 
141.037,20 anuales, los devengos personales que tenga recono
cidos, incrementados los trienios en el 150 por 100 de residencia.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Direc
ción General de Reclutamiento y Personal del Ministerio del 
Ejército, que cursará tan sólo las de aquellos que considere 
destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 («Diario Oficial» número 73), 
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el interesado.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico ó 
temperamental, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar el destino por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales los 
que resulten designados tendrán derecho a . cuatro meses de li
cencia reglamentaria en la forma que determinan las dispo
siciones legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emo
lumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi. como los 
de las licencias reglamentarias serán por cuenta del Estado, 
tanto para los designados como para los familiares a su cargo, 
con sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones 
legales al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá


